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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 
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Radicado 4393 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  1:41:38 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990200 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4393 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Corporación Yraka. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Corporación Yraka, 
quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (82,89). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Corporación Yraka, con sus respectivos 
soportes.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4393 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponder la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
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Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco,se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje 
de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para 
el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes 
plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes  CORPORACION YRAKA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo puntaje en los Criterios de 
Selección de Experiencia Territorial, Sanciones y Contrapartida; ahora bien, el oferente CORPORACION YRAKA 
obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda 
vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°4536 del dia 25/11/2014, 
considerandose esta mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica 
se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 
 

 
 

 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4406 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  1:51:27 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990201 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4406 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a nuestra fundación, como a la Corporación Yraka. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Corporación Yraka, 
quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (83,50). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Corporación Yraka, con sus respectivos 
soportes..” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4406 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponder la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

ICBF Regional Boyacá 
Carrera 6° N°73-98 

Tunja, Boyacá 

 

 

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Boyacá 
Clasificada 
 
 deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 

uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
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 “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 

persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
 
 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco,se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje 
de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para 
el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes 
plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes  CORPORACION YRAKA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo puntaje en los Criterios de 
Selección de Experiencia Territorial, Sanciones y Contrapartida; ahora bien, el oferente CORPORACION YRAKA 
obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda 
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 vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°4536 del dia 25/11/2014, 

considerandose esta mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica 
se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 
 

 
 

 
 

Asi mismo, con el fin de que el peticionario pueda consultar los documentos objeto del presente proceso de 

contratacion, se adjunta el link para la respectiva consulta https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-de-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2023 
 
Al ingresar siga los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar al Link Conoce el proceso de selección de los operadores.  
2. Dar clic al link Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II  
3. Consultar por número de invitación, NIT del oferente 
 
Por ultimo, se informa que el soporte allegado de la observacion realizada no corresponde a la Invitacion, ni al oferente 
referido en la PLATAFORMA SIPA, sin embargo mediante correo electronico de fecha 16/01/2023, la Subdireccion de 
Operación de la Atencion a la Primera Infancia, remite soporte doucmental correspondiente a la observacion 
prpopuesta, por lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso se procede a dar repuesta a la misma.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-de-servicios-integrales-de-primera-infancia-2023
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-de-servicios-integrales-de-primera-infancia-2023
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Radicado 4883 

Interesado FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA 

NIT 900088285 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:39:57 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990205 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4883 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4883 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  
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 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 

mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
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 2. Trayectoria 15 puntos  

 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA y FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE 
ESPERANZA, obtuvieron el mismo puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo el Primer orden de elegibilidad toda vez que su 
puntaje fue mayor en los demas criterios de selección, es asi que, en el criterio de Selección de experiencia territorial, 
obtuvo el mayor puntaje, teniendo en cuenta que ha prestado servicios de atencion a la primera infancia en el 
departamento de Boyaca, municipio de SOGAMOSO, el cual fue ofertado en la presente invitacion publica, siendo que 
la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, presenta experiencia territorial en los departamentos de 
CUNDINAMARCA, VALLE DEL CAUCA Y GUAVIARE, la cual es considerada de Tipo Nacional.  
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, 
la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA  obtubo mayor puntaje, toda vez que el reconocimiento de 
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 pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N° N°2950 del dia 01/11/1989, considerandose está 

mas antigua que la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, cuya fecha de reconocimiento de personeria 
juridica se dio el dia 24/01/2013 mediante Resolucion 108 expedida por el ICBF.  
 

 
 

 
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4428 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  2:05:19 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990207 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4428 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Fundación Transgredir la Indiferencia FTI. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Fundación 
Transgredir la Indiferencia FTI, quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (84,70). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Fundación Transgredir la Indiferencia 
FTI, con sus respectivos soportes..” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4428 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No.7946 del 21 de Octubre del 2021  “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
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Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes FUNDACION TRANSGREDIR LA INDIFERENCIA FTI y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo 
puntaje en los Criterios de Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente FUNDACION 
TRANSGREDIR LA INDIFERENCIA FTI obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con 
respecto a la FUNDACION SONDER, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo 
mediente Resolucion N°4049 del dia 18/12/2015, considerandose esta mas antigua que la FUNDACION SONDER, 
cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por 
el ICBF.  
 
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4889 

Interesado FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA 

NIT 900088285 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:41:26 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990208 

 
 
OBSERVACIÓN No. 4889 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4889 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
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 3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
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1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA y FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE 
ESPERANZA, obtuvieron el mismo puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo el Primer orden de elegibilidad toda vez que su 
puntaje fue mayor en los demas criterios de selección, es asi que, en el criterio de Selección de experiencia territorial, 
obtuvo el mayor puntje, teniendo en cuenta que ha prestado servicios de atencion a la primera infancia en el 
departamento de Boyaca, municipio de SOGAMOSO, el cual fue ofertado en la presente invitacion publica, siendo que 
la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, presenta experiencia territorial en los departamentos de 
CUNDINAMARCA, VALLE DEL CAUCA Y GUAVIARE, la cual es considerada de Tipo Nacional.  
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 En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, 

la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A  
 
LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo mayor puntaje, toda vez que el reconocimiento de 
pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N° N°2950 del dia 01/11/1989, considerandose está 
mas antigua que la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, cuya fecha de reconocimiento de personeria 
juridica se dio el dia 24/01/2013 mediante Resolucion 108 expedida por el ICBF.  
 

  
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4456 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  2:47:01 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990213 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4456 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Asociación de Padres de Familia de Boavita. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Asociación de 
Padres de Familia de Boavita, quien ocupó el segundo puesto de elegibilidad (79,66). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Asociación de Padres de Familia de 
Boavita, con sus respectivos soportes..” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4456 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  
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 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 

mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
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 2. Trayectoria 15 puntos  

 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
 
 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el 
mismo puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL 
MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo mayor puntaje en los criterios de Selección de Trayectoria y Contrapartida.  
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, la ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA, obtuvo mayor puntaje, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria 
Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°2950 del dia 01/11/1989, considerandose está mas antigua que 
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 la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 21/03/2019 mediante 

Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4452 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  2:31:38 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990213 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4452 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Asociación de Padres de Familia de Susacón. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Asociación de 
Padres de Familia de Susacón, quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (95,83). 
Igualmente, solicitamos copia de las manifestaciones de interés presentadas por la  Asociación de Padres de Familia 
de Susacón, con sus respectivos soportes.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4452 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
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Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo 
puntaje en los Criterios de Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL 
SECTOR SUSACON obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la 
FUNDACION SONDER, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente 
Resolucion N°0854 del dia 22/04/1988, considerandose está mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha 
de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4876 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  
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 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 

mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
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 2. Trayectoria 15 puntos  

 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes FUNDACION SONDER y FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, obtuvieron el mismo 
puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente FUNDACION SONDER obtubo el Primer 
orden de elegibilidad toda vez que su puntaje fue mayor en el criterio de Selección de experiencia territorial, teniendo 
en cuenta que ha prestado servicios de atencion a la primera infancia en el departamento de Boyaca, en los municipios 
de DUITAMA, JERICO Y SANTAROSA, los cuales fueron ofertados en la presente invitacion publica, siendo que la 
FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, presenta experiencia territorial en los departamentos de 
CUNDINAMARCA, VALLE DEL CAUCA Y GUAVIARE, la cual es considerada de Tipo Nacional.  
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA”, la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA obtubo mayor 
puntaje, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS se otorgo mediente Resolucion N°108 del 
24/01/2013, considerandose está mas antigua que la FUNDACION SONDER cuya fecha de reconocimiento de 
personeria juridica se dio mediente Resolucion N°3120 del dia 21/03/2019 expedida por el ICBF.
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

ICBF Regional Boyacá 
Carrera 6° N°73-98 

Tunja, Boyacá 

 

 

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Boyacá 
Clasificada 
 
 

  
 

 
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4927 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
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 territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 

a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
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 Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 

sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes FUNDACION TUCRECER y FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, obtuvieron el mismo 
puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente FUNDACION TUCRECER obtubo el Primer 
orden de elegibilidad toda vez que su puntaje fue mayor en el criterio de Selección de experiencia territorial, teniendo 
en cuenta que ha prestado servicios de atencion a la primera infancia en el departamento de Boyaca, en los municipios 
de PAIPA Y SOCHA, los cuales fueron ofertados en la presente invitacion publica, siendo que la FUNDACION SOCIAL 
SEMILLAS DE ESPERANZA, presenta experiencia territorial en los departamentos de CUNDINAMARCA, VALLE DEL 
CAUCA Y GUAVIARE, la cual es considerada de Tipo Nacional.  
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA”, la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA obtubo mayor 
puntaje, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS se otorgo mediente Resolucion N°108 del 
24/01/2013, considerandose está mas antigua que la FUNDACION TUCRECER cuya fecha de reconocimiento de 
personeria juridica se dio mediente Resolucion N°2634 del dia 21/11/2014 expedida por el ICBF.
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4932 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
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 territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 

a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
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 Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 

sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SECTOR 
PATRIOTAS Y OTROS DEL MUNICIPIO DE TUNJA y FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, 
obtuvieron el mismo puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SECTOR PATRIOTAS Y OTROS DEL 
MUNICIPIO DE TUNJA obtubo el Primer orden de elegibilidad toda vez que su puntaje fue mayor en los criterios de 
Selección de experiencia territorial y trayectoria.  
 
Para el criterio de selección “EXPERIENCIA TERRIRORIAL” se tiene que la EAS referida, ha prestado servicios de 
atencion a la primera infancia en el departamento de Boyaca, en el municipio de TUNJA, el cual fue ofertado en la 
presente invitacion publica, siendo que la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, presenta experiencia 
territorial en los departamentos de CUNDINAMARCA, VALLE DEL CAUCA Y GUAVIARE, la cual es considerada de 
Tipo Nacional.  
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, 
la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SECTOR PATRIOTAS Y  
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 OTROS DEL MUNICIPIO DE TUNJA obtubo mayor puntaje, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de 

la EAS, se otorgo mediente Resolucion N° 579 del dia 28/03/1988, considerandose está mas antigua que la 
FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 
24/01/2013 mediante Resolucion 108 expedida por el ICBF. 
 

  
 

 
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4702 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  4:22:52 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990229 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4702 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Asociación de Padres de Familia de Boavita. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Asociación de 
Padres de Familia de Boavita, quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (95,97). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Asociación de Padres de Familia de 
Boavita, con sus respectivos soportes.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4702 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021  “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
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“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el 
mismo puntaje en los Criterios de Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 
TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de 
la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°2950 del dia 01/11/1989, considerandose está mas antigua que la 
FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 21/03/2019 mediante 
Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4722 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  4:30:41 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990229 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4722 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Fundación Tucrecer. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Fundación Tucrecer, 
quien ocupó el segundo puesto de elegibilidad (80,11). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Fundación Tucrecer, con sus 
respectivos soportes..” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4722 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No.7946 del 21 de Octubre del 2021  “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
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“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes FUNDACION TUCRECER y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo puntaje en los Criterios de 
Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente FUNDACION TUCRECER obtubo mayor 
puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda vez que el 
reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°2634 del dia 21/11/2014, 
considerandose está mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica 
se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 
 

 
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4741 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  4:44:51 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990230 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4741 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Asociación de Padres de Familia de Tunja. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Asociación de 
Padres de Familia de Tunja, quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (93,75). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Asociación de Padres de Familia de 
Tunja, con sus respectivos soportes.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4741 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
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Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
 
“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco,se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje 
de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para 
el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes 
plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SECTOR 
PATRIOTAS Y OTROS DEL MUNICIPIO DE TUNJA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo puntaje en los 
Criterios de Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SECTOR PATRIOTAS Y OTROS DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
obtubo mayor puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda 
vez que el reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N° 579 del dia 28/03/1988, 
considerandose esta mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica 
se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 
 

  
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4762 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  4:57:53 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990231 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4762 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Asociación de Padres de Familia de Boavita. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Asociación de 
Padres de Familia de Boavita, quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (81,00). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Asociación de Padres de Familia de 
Boavita, con sus respectivos soportes..” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4762 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
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“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA y FUNDACION SONDER, obtuvieron el 
mismo puntaje en el Criterios de Selección de Sanciones; ahora bien, el oferente ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL 
MUNICIPIO DE BOAVITA obtubo mayor puntaje en los criterios de Selección de Trayectoria y Contrapartida. 
 
En el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, la ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA, obtuvo mayor puntaje, toda vez que el reconocimiento de pérsoneria 
Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°2950 del dia 01/11/1989, considerandose está mas antigua que 
la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica se dio el dia 21/03/2019 mediante 
Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4774 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  4:30:41 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990231 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4774 
 
“Comedidamente nos permitimos solicitar la revisión minuciosa del puntaje asignado en cada uno de los criterios de 
selección, tanto a la Fundación Sonder, como a la Fundación Tucrecer. 
Lo anterior, por cuanto consideramos que de acuerdo con los soportes allegados con la manifestación de interés 
presentada por nosotros, nuestro puntaje total debe ser mayor al puntaje obtenido por el oferente, Fundación Tucrecer, 
quien ocupó el primer puesto de elegibilidad (80,11). 
Igualmente, solicitamos copia de la manifestación de interés presentada por la  Fundación Tucrecer, con sus 
respectivos soportes.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4774 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 
ICBF, en su ARTÍCULO TERCERO, se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS de primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion 
en los siguientes terminos:  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: 
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
(número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público 
y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el 
cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
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(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, 
por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido articulo, “Para 
efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
“(…) 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 15 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos). La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos 
sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) 
el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. (…)” 
 
Por otra parte, la Resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, en su ARTÍCULO SEGUNDO. Dispone Modificar el 
numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, el cual reza: 
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“(…) 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco,se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. (…)” 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
los oferentes FUNDACION TUCRECER y FUNDACION SONDER, obtuvieron el mismo puntaje en los Criterios de 
Selección de Experiencia Territorial y Sanciones; ahora bien, el oferente FUNDACION TUCRECER obtubo mayor 
puntaje en el criterio de selección “2.2 TRAYECTORIA” con respecto a la FUNDACION SONDER, toda vez que el 
reconocimiento de pérsoneria Juridica de la EAS, se otorgo mediente Resolucion N°2634 del dia 21/11/2014, 
considerandose está mas antigua que la FUNDACION SONDER, cuya fecha de reconocimiento de personeria juridica 
se dio el dia 21/03/2019 mediante Resolucion 3120 expedida por el ICBF.  
 

 
  

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4466 

Interesado FUNDACION TUCRECER 

NIT 820002498 

Fecha Rad. 30/12/2022  2:56:52 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990232 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4466 
 
“Señores Banco de Oferentes,  
Solicito sea cambiada la asignación en esta invitación, teniendo en cuenta que fue adjudicado el contrato a 
FUNDACION TUCRECER, quien ostenta en el orden de elegibilidad el segundo (2) lugar. fundamentando esta solicitud 
teniendo en cuenta que el puntaje final obtenido fue de 85.33629371 para ASOPADRES BOAVITA y 80.11841514 
para FUNDACION TUCRECER, por lo tanto reitero mi solicitud, sea adjudicado a ASOPADRES BOAVITA, con miras 
de garantizar la transparencia en este proceso de selección, y se corrija ese error. 
 
Cordialmente,  
 
Cecilia Niño de Hernández 
Representante Legal” 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4466 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la 
IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
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 INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del 

ICBF, en el articulo Segundo,  
 
del literal i) se establece que “(…)Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado 
el orden de elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá 
verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites: 
 

 
 
 
Asi las cosas, y teniendo en cuenta la calificacion final, se observa en el “BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023”, que 
el oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA, obtuvo el PRIMER orden de elegibilidad,  y 
FUNDACION TUCRECER el SEGUNDO orden de elegibilidad. 
 

 
 

 
 
Sin embargo, se aclara que en cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021, no es posible 
la adjudicacion de la presente invitacion a la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL Y 
OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL MUNICIPIO DE BOAVITA, toda vez, que 
a la fecha cuenta con 1.138 cupos contratados en los servicios de HCB en todas su formas de atencion y se le adjudico 
la operación de 4.843 cupos de servicios integrales de atencion a la primera infancia, para un total de 5.981 cupos, y 
teniendo en cuenta que el  Tope máximo de cupos a contratar por la EAS para la Regional Boyaca es de 6.000 cupos, 
dado el Rango y la categoria regional; y tal como establece la referida resolucion (…) cuando se verifique que la entidad 
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 seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a celebrar supera los topes establecidos 

en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden 
de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente.(…) se adjudica el contrato al oferente 
FUNDACION TUCRECER, quien se ubica en el segundo orden de elegibilidad.  
 

 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 3936 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 29/12/2022  4:48:32 p. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990242 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3936  
 
“Comedidamente solicitamos revisar y corregir la calificación asignada a nuestra fundación, por cuanto el 
puntaje al que tenemos derecho en el item de experiencia territorial debe ser el máximo, es decir, 45 puntos. 
Lo anterior, por cuanto contamos con más de 24 meses de experiencia en los municipios de Macanal, 
Chinavita y Santa María, tal como consta en las certificaciones allegadas oportunamente con la manifestación 
de interés. Las cuales nos permitimos allegar nuevamente. 
Así las cosas, nuestra fundación debe ocupar el primer orden de elegibilidad y por tanto se le debe adjudicar 
el contrato respectivo.” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3936 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del ICBF, en el 
ARTÍCULO TERCERO se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS de 
primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion en los siguientes 
terminos: 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS:  
 

“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los 
requisitos de verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la 
puntuación correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. 
El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los 
contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
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1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde 
a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 
24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente 
debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación 
por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará 
el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses 
de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente 
acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios 
diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el 
puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua 
con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia 
que acredita en el municipio A.(…)” 

 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se 
realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es 
decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, 
en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el 
otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de 
la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por 
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 cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de 

experiencia departamental).(…) 
 
Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido 
articulo, “Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 
mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
El documento adjunto corresponde a la información de “Certificacion de contrato, documento de 
conformacion de consorcio”, el cual no corresponde al documento soporte de la observacion realizada sin 
embargo se advierte, que las mismas fueron revisadas en la etapa anterior, en donde se verifico las 
ceritficaciones relacionados como EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO correspondiente a los  CRITERIOS 
DE SELECCIÓN. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4271 

Interesado FUNDACIÓN SONDER 

NIT 901330756 

Fecha Rad. 30/12/2022  11:55:06 a. m. 

Regional BOYACA 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-15-77990245 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4271 
 
“Comedidamente solicitamos revisar y corregir la calificación asignada a nuestra fundación, por cuanto el 
puntaje al que tenemos derecho en el item de experiencia territorial debe ser el máximo, es decir, 45 puntos. 
Lo anterior, por cuanto contamos con más de 24 meses de experiencia en los municipios de Arcabuco, 
Moniquirá y Santa Sofía, tal como consta en las certificaciones allegadas oportunamente con la manifestación 
de interés. Las cuales adjuntamos nuevamente. 
Así las cosas, nuestra fundación debe ocupar el primer orden de elegibilidad y por tanto se le debe adjudicar 
el contrato respectivo..” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4271 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No 7946 del 21 de Octubre del 2021. “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del ICBF, en el 
ARTÍCULO TERCERO se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS de 
primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion en los siguientes 

terminos::  
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS:  
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos 
de verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que 
obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los 
criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
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1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador 
del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el 
servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera 
de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en 
este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de 
servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no 
logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia departamental 
teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se 
realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es 
decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, 
en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el 
otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de 
la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por 
cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de 
experiencia departamental).(…) 
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Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido 
articulo, “Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 
mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
El documento adjunto corresponde a la información de “Certificacion de contrato, documento de 
conformacion de consorcio”, el cual no corresponde al documento soporte de la observacion realizada sin 
embargo se advierte, que las mismas fueron revisadas en la etapa anterior, en donde se verifico las 
ceritficaciones relacionados como EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO correspondiente a los  CRITERIOS 
DE SELECCIÓN. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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OBSERVACIÓN No.  4288 
 
“Comedidamente solicitamos revisar y corregir la calificación asignada a nuestra fundación, por cuanto el 
puntaje al que tenemos derecho en el item de experiencia territorial debe ser el máximo, es decir, 45 puntos. 
Lo anterior, por cuanto contamos con más de 24 meses de experiencia en los municipios de Santana y Togüi, 
tal como consta en las certificaciones allegadas oportunamente con la manifestación de interés. Las cuales 
adjuntamos nuevamente. 
Así las cosas, nuestra fundación debe ocupar el primer orden de elegibilidad y por tanto se le debe adjudicar 
el contrato respectivo.” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4288 
 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.expedida por la subdireccion Nacional del ICBF, en el 
ARTÍCULO TERCERO se establece el PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS de 
primera infancia, asi las cosas, el comité evaluador, procede a reponde la presente observacion en los siguientes 
terminos: 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS:  
 
“(…) 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos 
de verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que 
obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los 
criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
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1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador 
del gasto (…)” 
 
Ahora bien “(…) Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el 
servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera 
de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en 
este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de 
servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no 
logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia departamental 
teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A.(…)” 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

 
 
(…) En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se 
realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es 
decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, 
en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el 
otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de 
la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por 
cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de 
experiencia departamental).(…) 
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Por otra parte se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO PRIMERO del referido 
articulo, “Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 
mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes” 
 
El documento adjunto corresponde a la información de “Certificacion de contrato, documento de 
conformacion de consorcio”, el cual no corresponde al documento soporte de la observacion realizada sin 
embargo se advierte, que las mismas fueron revisadas en la etapa anterior, en donde se verifico las 
ceritficaciones relacionados como EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO correspondiente a los  CRITERIOS 
DE SELECCIÓN. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
 


